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San Ramón de la Nueva Orán IL

VISTO:
El pedido elevado por el Lic. Julio Méndez, docente de ra Faculiad Regionar orán de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita la cobefura del Seguro, para los alumnos de la Asignatura

"B*rmtr8 O.§l. e¿r de las Carreras de Enfermerfa Univemitaria y Licencia:tura en
Enferme-ría de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salt4 que rediáran las pr¿cticas
Pre-Profesionales Especificas en el Hospital san vicente de paul, a partir del df; 19 de mayo y hasta el25
dejunio de 2025.

Que, se debe reconocer la cobertura del Seguro correspondiente, para los alumnos de la

fslenatura :p.nfermqrq d€l Adü[o v Anciaro I' de las carreras de Enfermérfa y Licenciatura en
Enfermerla de la Facukad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta: siendo neiesario elaborar el
instrumento legal correspondiente que avale las presentes actuaciones; y

POR ELLO:

Expediente Electronico No SO-13412025.-

LA DECANA DE LA FACULTAD RECIONAL ORAN
DE LA LJNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTÍCULO lo: Reconocer los gastos de Seguro, para los alumnos de la Asignatura "Enfermería del
Adulto v iano I" de las Ca¡reras de Enfermerla y Licenciatura €n Enfermería de la Facultad Regional
Orán de la Universidad Nacional de Salta, que realizaran las Practicas Pre-Profesionales Especificas en el
Hospital San Vicente de Paul, a partir del dfa 19 de mayo y hasta el 25 de junio de 2025, de acuerdo al
siguiente detalle:

N

f,NFERMERIA DEL ADULTO Y ANCIANO I
Apellido Y Nombre (Alumnos) D.N.I. N' Apellido Y Nombre (Docentes) D.N.I. N'
Arroyo Daiam Belén 43.439.786 Méndez Julio t3.785.579
Astun, Enrique Alfredo 44.326.717
Campero Gimena Gisel 44.501.t28
Canabiri Andrea Beatriz 40.325.873

Cha¡cas Aleia¡dro Ezequiel 43.639.838
Cruz Marisol Elena 43.686.792
Farfán Antonella Milagros 45.366.218
Gallardo Rocío Ailin 46.790.292
Gareca Sara Tatiana 40.934.783

Cira Yam¡la Soledad 41.372.740
Gómez Agustina del Rosario 41.519.346
Guzmán Enrique José Martín 39.675.069
León Lizeth Paula 45.976.t20
Liáraga Ainara Luján 44.864.551

Luian Apustina Liset 45.182.238
Luna Ana Belén 46.051.267

Matorras Lucia 46.228.628

Méndez Zulema Inés 42.493.743

Morales Ma¡ía Eugenia 33.4'79.361

Peña Emilse Esthcr 33.041.092

Pérez A¡accli Verónica 44.66t.646
Ramos Rodriguez Fátima Evelin 45.116.312

Res ol ución No D-ORAN-04 6/2 0 2 5.-
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Expediente Electronico No SO-134 12025.-

Resolución No D-oRAN-046/2025.-

ENFf,RMERiA DEL loulro y Áxcltno I
Apellido Y Nombre (Alumnos) D.N.I. N' Apellido Y Nombre (Docentes) D.N.I. N'
Rodrlguez Gabriela Belén 45.'166.t23
Salas Ivana Sofla 43.440.549
Sa¡tillán Florencia del Rosario 45.547 .440
Seguodo Josías Danilo 45.055.853
Villa Nahuel Geraldo 39.398.278

ARTICULO 2o: Imputar el gasto que represente a Pasantfas Cuniculares para la Facultad Regional Orán
de la Universidad Nacional de Salta.

ARTTCULO 3o: Cursa¡ copia de la presente a Secretaria Administrativa" Dirección General de
Administración, Consejo Directivo y Dirección Económica Contable y Patrimonial de la Facultad para su
conocimiento y efectos.-
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